
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00141-00.               
 
En los términos del inciso segundo del artículo 301 del Código 
General del Proceso, téngase por notificados por conducta 
concluyente a los vinculados Eyleen Natalia Silva Pinzón y Jairo 
Antonio Silva Pinzón del auto admisorio, en consecuencia, se 
admite la contestación. 
  
Se reconoce al Dr. Carlos Julian Rueda Duarte, abogado en 
ejercicio, identificado con C.C. 13.747.448 y portador de la T.P. 
207.978 del C. S. de la J., como apoderado de los nombrados en 
los términos de los poderes anexos.  
 
Asimismo, cumplido el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante Jairo Silva Ardila en los términos 
del artículo 108 del Código General del Proceso, se designa como 
curador ad-lítem al Dr. Uriel Gustavo Muñoz Martínez, a quien 
se le notificará en la forma prevista en el precepto 49 ibídem, 
haciéndole saber que el cargo es de forzosa aceptación, salvo la 
justificación del numeral séptimo del canon 48 ídem, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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